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1.· Dl§l'O§IC!ONllS lNSTfllJCIONAU;§. 

... .J)ecisión 98/709/C!J', CUCA, HURA10M, de 
7 de Diciembre de 1998, por la que se tnodijlca su 
reglamento intL>rno. (J)l\)CE ll/337 de ].2 de 
Dii<ciemhn: d~· 1993). 

La presente Decisión introduce tres importantes 
rnodi1kacioncs de naturaler.a institucional en d 
Reglamento interno dd Consejo. 

La fJrimcra modificación se refiere a la pm;ibili
dad de que d Banco Central Europeo ¡xu·ticipc en 
las sesiones del Consejo atendiendo al hecho de que 
éste dispone de iniciativa <:n d proceso de toma de 
decisiones comunilarias. La solución adoptada por 
la presente Decisión e:; que, en correspondencla 
con la po,<;ibilidad actual de invitar a la Comisión 
huupea a que partlcrpe en las sesiones dd Consejo, 
lo mismo ocurrirá con d Banco Cculral Europc~o 
(cuyo Reglamento interno ha sido publicado en d 
DOCE 11338 de 15 de Diciembre de 1998), siempre 
que éste ejerza su derecho de iniciativa. No obS1an-
lc, el Consejo podrá deliberar sin la presencia de la 
Comisión Europea o de! Banco Ceniral Europeo. 

La segunda modificación se refiere a la fucultad 
que tiene el Consejo de establecer el orden en que 
los Estados miembros de la Unión :Europea ejercen 
la pre:;idcncia del Consejo y, a este respecto, la pre
sente Decisión {_lisponc que los miembros del 
Consejo votarán t:n el orden dt: los btados miem
bros establecido de acuerdo con el atlículo 27 dd 
TCECA, el atiículo 146 del TCE y d artículo 1 J 6 del 
TCEEA, comenzando por el miembm que, de acuer
do con dicho Ol'den, siga al miembro que ~jer:za la 
Presidencia. 

la tercera modrllcación H>.troductcta por la pee·· 
sentc Decisión supone CJlH: d Consejo podrá tam
bién, por miciattva de la Presidencia y con d objeti
vo de decidir la consulta a otras instltuciones u orga
nismos, actuar rnnliante proccdimknto escrito si.m-· 
plificado en todos los nwos en que didu conwlta 
sea exigida por d Derecho comunitario. ht estos 
casos, hl decisión d{~ cunsulla se considera adoplada 

al vencer d plazo fijado por la Presidencia en fun-
ción de la urgencia, salvo obJeción por parte de un 
miembro dd Consejo. 

·-Decisión 98/713/CE del Consejo, dP. 2 t de 
Diciembre de 1998, sobn! las normas de desarro
llo del Comité Económico y Financiero. (JlJOCF. 
K./358 d~ 3!1 de Oidcmbre ~:k 1998). 

La presente Deci!iión establece que lo.~ Estados 
tmcmbms de !a Unión Europea, la Comit>ión y el 
Banco Central Europeo designarán cada lUlo de 
ellos dos miembros del Comité Económico y 
Financiero. Pod1"án designa~: asimismo dos miem
bros suplentes. 

Ji_ - AGlUCUJ:ilJllA-

~~-Reglament(¡ (CJD n" 2371/98 de la 
Comisión, de 3 de Noviembre de 1998, jJor el que 
se auion":J.:an nueaJs aditivos en la alimentación 
natural. (DOCI\ ll295 de 4 dl~ Novk.Jhl\bre de 
1998). 

Mediante el prcsenlc Reglamento, se autori:t» a 
los 1\..~lados miembros de la Unión [uropea a admitir 
con carácter temporal, con arreglo a las disposido·· 
IK'S de la Directiva 70/524/CEE, la utilización y 
cornercialízación de enzimas, microorganismos y 
sus preparados como aditivos en la alimentación 
animal. 

·-··----,···-Reglamento (CE) no 2799/98 del Consejo, 
de 15 de Diciembre de 19.98, por el que se estable·
ce el régimen agromonetario del eum. (OOCE 
I./31:9 de 24 de ]):kicmbn~ ~k· ] 998). 

La no•maliva del Consejo t-elativ.I al sistema agro
monetario se componía antes dd 1 de Fnem de 
1999 de! Reglamento (CE) 11° 3813/92 relativo a la 
unidad de cuenta y los bpos de conversión de la 
Políüca Agrícola Común, Ud Rcghuncnto (CE) n" 
1527/95 por el que se fijan las compensaciones 
r:orrcspondicnies a las disminuciones de los tipos 
de conversión agrícolas de detenninada.~ monr:da!i, 
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dd Reglamento (CE) n" 2990/9'·) por d que se tij<ul 
las compensaciones correspondientes a las drsrni
nucíones sensibles a los iipos de conversión agríco
las antes de J de :Ertcm de 1997, y del Reglamento 
(CE) n" Tl/i/97 por d. que se establecen las medidas 
y compensaciones relativas a las revaJuaciones scn
sLbks que aü:ctan a h renta agr:icola. 'lbdos esto.~ 
Ikglamcntos han sido derogados por el presente 
Hcglarncnto, lo que permite, por w1a parte, limitar 
a un mínimo, en d momento dd paso al euro, las 
pérdida.~ sufridas por los ap,riculton:~ debidas a las 
fluctuaciones conocidas en d pasado y, por otra par
te, cotlscrvar en forma modüicada un régimen agro .. 
monetario para los Es1'adm; miembros que no for .. 
mcn parte de la Unión Económica y Monetaria el 1 
de Enem de 1999. 

Habida cuenta d!? que la actual situación mone
taria, caracteriza.da por desviaciones moderadas 
entre los cursos de las monedas y stw tipos de con .. 
versión agrícolas, permite~ d c:o;tahkcimicnto de un 
sistema agrurnonetado más snnpk y ro~s cercano a 
ht realidad monctana, mediante d presenü: 
Reglamento se ~mprirnc h posibilidad de fijar un 
tipo de convem1ón agrArio especifico distinto del 
tipo real de conversión de las monedas. 

Los precios e irnportcs fijados en los actos relati
vos a la Política Agrícola (:omún se c:Kpn:sarán en 
euros. l.a conversión de \os importes e:x.pre~ados en 
euros en unidad moudaria nacional de un J~:stado 
miembro pmticipantt en la Umón Econórnica y 
Monetada se rulii:-:ar:í mediante la patidad fija y dcfi .. 
nitrva que se habrá fijado d db :'11 de Diciembre de 
1998 por d Consejo y con d{:cto de t de Fncm de 
J 999. Para los !'~<>fados miembros no parttcrpantes 
en la Unión Económica y Monctmia, se uüli:-:ará d 
tipo de cambio del curo en mom;da naciomtl. Como 
ya no existe d tipo de conv(:rsión Hjado adrrrinistro .. 
tivamente, desaparee<~ d sistema de franquicias y de 
periodor, excepcionales de tres días. 

Conviene slllmtyar que la noc1ón de ;r~:~valu,a .. 
d6n gcmoiblc ~e adapla a la nuevJ. situación. Antes 
de 1 de EnciO de '1999, la definición ele revaluadón 
sensibk se basaba en la constatación de que la rcva .. 
luadóa dd tipo v«:~.nlc se prod.ncía en una keha 
dada, y dicha revaluadón se comparaba con los 
niveles de tipo vt~t·tlc de los tres años ;mteíiores. 
Con el presente Reglamento, no ex1.stc a priori un 
día de revahmdón sensible que de lugar al exatnen 
de las evaluaciones de los tres años antcnorcs. Ya no 
se decide la revaluación (ya que no existe d tipo fija .. 
do administrativarm~nte), sino que se observa una 
evolución. 

...... ·--Reglamento (CR) no 2800/98 del Consejo, 
de 15 de Jh.ciembre de 1998, sobre las medidas 
transitorias para la introducción del euro en la 
Potitica Agrícola Común. (])IO(.;X\ l/349 de 24 Kk 
:Okk:nabrc de 1998). 
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Teniendo en cucw:a que J.a su¡wes1ón del ti.po de 
conversión agrado d l de Enero de ! 999 puede 
tcn~:r los mismos cüx:tos que una revaloadón scnsi .. 
bk, y, que, por consiguiente, puede acarrear una 
di.sminución de la renta agr<J:ria, d presente 
RcgJamento est.ablecc· i;J posi!Jili.dad. de conceder 
una ayuda temporal y decreciente que vaya lXircja al 
ajuste de lo.~ pl'ecios agr:anos de rmwet._J compatible 
con las norma.~ de la rconomí;t general 

Por lo que respecta a la supresión de las desvh· 
dones mo:netmias el 1 de Enero de 1999, d enfoque 
considerado pot el pn.·_scntc Reglamento es ía apli .. 
caci.On de un trato homogéneo para dichas dcsvia
cione;, bieo se trntc de Em:ados miembros partkf .. 
pante o no parlic1pantc:s en la Unión Económica y 
Monetaria. L,'lS modali.dades de compensación son 
muy parecidas a las vigentes antes del! de l~nem de 
1999, ya que la aplicación de los nuevos tipos el 1 
de Jinem de 1999 rnwdc cowüderar.qe técnica y eccr 
nómicamen1.e como una últirna modificación del 
tipo verde. F . .sta compensación tiene un c1.ráu:cr 
dec~edent.c, con d fin de evitar que pen.lnn:n üu.> 
tores de dbtorsión de la competencia entre tos 
Estados miembros ck la Unión Europea y en d in.tt> 
rios de los rnism.os. 

m. ·Uilllll CllRCIJIACXÓN DI\ l\ll',IICANCiAS. 

................. Reglamento (CF) n" 267.9/9R del Con5;ejo, 
de 7 de ])iciembre de l ?98, sobre el ji-mciona .. 
miento del mercado interior en relanón con fa 
libre drculaci6n de men:ancías entre lo:; 1~\t-ados 
miembros. C:OOIC:X~ V337 ~k 12 de nidemhr(~ de 
199§). 

m objelivo fundamental del presente 
Reglamento es poner fin a la cadena de atentados a 
la libre circulación de mercancías no imputables 
directamente a los poderes públicos nacionales, es 
decir, cuando dichos atentados son consecuencia 
de que en un }::;tado miembro de la Umón Europea 
se ob~;taculiza la libre circulación de mercancías 
mediante acciones realizadas por particulaxes, per· 
lllrbando gravemente el buen funcionamiento del 
Mercado Interior comunitaJ.'io y ocasionando pérdi .. 
das muy graves a los particulares perjudicados. 

Si bit:n el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas ha establecido claramente 
que Jos ohmáculos a la IiiJrc circulación de mcrcan
d;w son siempre originados por actos imputables a 
los poderes públicos (incluida la jmisprudcncia de 
los tribunales nacionales, y tanto por E<>fados nm:m· 
bto.~ como por Instituciones comunitarias), d 
lbbnnal de Justicia en la muy importante scn.t~~n
da (f<e 9 dk~ Uid.cmh:re de 1~)9/ (~m:ni.0ión <tOlll
tra ~·lran.da (relativa al incumplimiento por- Francia 
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de los ;wtícolos 5 y :$0 dd TCE, por no adoptar las 
medidas neccsaricts y propmcionadas con d fin de 
que determinadas acciones de loii ag:ricullOtcs fT<m
ceses no obstaculicen la libre circulación de Jhrtas y 
hmtalb:as procedentes de .E5paña) decJ;:w6 que d 
:artl~ctdo 30 del ']'CE oMiga a ll~N" lt\stad.o§ mi(c~Jrl~ 
bn)§ de la Utn.i6n XXtn'OJKa no :o;ól•~ a no ad.op--
01!" d!o§ rniAJtKJOS ado~ o n~mpo.ii"tru.JorkntO>.'> qn~~ 
_[lUCdaLU constituir uill obst.á<r:uXo a ln."i hlltCt'·· 
<&'an!J:~ilof>, sJoo tamhicé:ta, en :R."eiaci«itl «--:on d gfftí-

cul¡"» 5 del 'X'C:E, a tomare \toda'§ :la•; n:atcilida~ #H~n::-
sruiaN y ardecu.adafl tY~] ga~.<mti.:r:ru· eltl .oou tcrlfi .. 
torio d Jrespeto w-~ dicllLá ll.hemd fm]«l<llJtnrtJiltali. 

En este contexto, a Jo~ cfeclos del pre-sente 
Reglamento, .~e entedetá por obst:U.:ulo lodo ohstá
cnlo ;1 la Jihrc circubci.ón de muc;wdas enire 
Estados miernbms que sea irnputabk a un l~iado 
mkmbm, ya sea por acción u omisión pm: su parte, 
que pueda consHtuir un incumplímit:nto de los arti
culm; 30 a :)G de! TCE, y qut:· a) provoque mta pcr
ttnhación grave de la libre circulación de mercand
;l;;, impidiendo, rctnwando o desviando, fisicunente 
o por otros medios, su Importación, su exportación 
o r;u transporte desde un F.stado miemhm o a ttavó 
de éste, b) ocasione una 6'Tavc pérdida a lo.~ particu
lares perjudicados y e) exija acción imncdiata a fin 
de evitar la prolongación, extensión o agravamiento 
de la pertnl·bacJón y la pérdida mencionadas. 
Igualmente, el término mnffilón se extenderá a Jos 
callos en que las au1oridades competentes de un 
Estado miembro, anlc un obstáculo ocasionado por 
accmnes rcali:?.adas por particulares, se abstengan 
de aplicar todas las medidas necesarias y ptoporcio· 
mtch~s dentro de Sll.':i competencia:; para elimin;u: d 
obstáculo y g;u.mtizar la hbrc circulación de mer
cancías ~:n su territorio. 

El presente Reglamento se complementa con 
una lksolneión dd Consejo y de los Reprcscnl"anl"es 
de los Gobiernos de los Estados miembros, rcumdm; 
en d seno dd Consejo, de 7 de DiciernUte de 1998, 
en relación con la libre circulación de mercancías, 
en la que convrcnen (entre otras muchas cuestio .. 
nc.)) que los Est:.tdos miembros acuerdan garantizar 
la CJdstencia de vías de recurso ópidas y eficaces 
para toda persona que haya sido perjudicada a con
secuencia de una infracción dd TCE pmvocada por 
obstáculos de los contcmpL'tdos en d Reglamento 
(CE) n" 2679/98. lgualmeme, d Consejo invita al 
Tnlmnal de Justicia de las Comunidades [uropcas a 
que C".xamrne si es posible acelerar d cxarnen de los 
casos comprendidos en d ámbito de aplicación dd 
lkghuncnto (CE) n" 2679/98 y pmmete exarninar 
las propuc;tas de modificación del Reglamento 
interno dd 'Ililmnal de Jnstid'J. con urgencia y apcr .. 
tura de rniras. 

--"----Reglamento (CE) no 2744/98 del Consejo, 
de 11 de lhdembre de 1.9.98, por el que se modjfi-
ca el Reglamento (CE) no 297/95 relativo a las 

tasas que deben jJagariie a la Agencia Europea 
para la h"t1atuaci6n de Medimmertios. (BOCJE 
lí/34.5 de 119 {k fHeic:mhn~ de 1.99B)-

Mcdiante el presente Reglamento, se establece 
que la tasa percibida por una solicitud de autoriza
ción de ptlesta en d mercado de nn medicamento 
de lL~o lwma.no, acompañada de un expediente 
compleio, será de 200. 000 Ecus. L<t t;wa se incre
mentará en 20. 000 Ecus por cada cnnct:ntradón o 
forma Üinnacé.rlica adicional presentada aJ mismo 
tiempo que la p!.iJncta solicii:Hd rle autorización. 
Este merernento cubrirá una concentración o una 
forma de asociación f,ttrnacéutka. 

No obstante, se HpHcará una tasa redudda de 
l.OO. 000 F.cus a las soli.ci.tudcs de antorb:ación de 
pucst~t en d mercado de un rnedlcamemo de uso 
humano que no requkra.H la presentación de un 
(;'xptxlicH1C co:rnpkto. Esta tasa cubdei 1ma sola 
concentración a~·;odada a una funna f-armacéutica. 
La tasa S(: incremcnlará en 20. 000 Iicus por cada 
concentrad.ón o fixma f~1rmacéutico1 adiciona[ pre-
senlad~ al mismo tiempo que la prirncnt solicitud de 
:mlurización. Este i11crc.n:tento cubrirá una concn1 .. 
tradón o una fornn farrnad:utica supkmeatana. 

!V. · mmXiCH!J Dlé !iS'l"I!UiC!MIIlNTO Y 
l.lllllli l'l!liS"JM:IÓN DI'. §liRVKCIO§. 

" .... ".JJírectitJa 98/78/Cl? del Parlamento 
Europeo y del Con.w~jo, de 27 de Ociubt'e de 1998, 
n:latitJCt a fa sujH!rr,isión adicional de las emjJm· 
sas de seguros que jónnan parte de un xrupo de 
seguros_ (1)0(:1~: Jt/J30 de 5 d(~ Oid.embr~~ de 
].998). 

Con la f:m;~lidad de que los orgam:smos de vigi .. 
l;~ncüt de los seguros dispongan de más medios para 
evaluar· la solvencia de las empresas del sector per-
tenecientes ;¡ un grupo de segm·os, la pn:seme 
Dtrcciiva dota a las autoridades encargadas de la 
supervisión de las ernpn:sas de seguros de insr-ru .. 
rnentos eficaces para determinar la verdadt:ra sol
venda de las ernprems de seguros que formen par
te de un grupo con d objetivo de cvrtar que los gru
pos de sq,>Lu·os incumplan los requisitos relativos al 
margen de solvencia, especialrnente mediante d 
dohk cómputo de capi1al. A este respecto, subrayar 
que la Directiva no impone nuevos J:Tqni!iitos en 
relación con d caprtal de las empresas de seguros, 
sino que ,qe limita a establecer dispositivos de vigi
lancia. 

V.n concreto, loG i':s1ados miembros de. la Umón 
Europea eslahlecetfm la supervisión adidonal de 
toda ernprcs:1 de M:guros que sea una cmpfesa par
ticipante en al menos una empresa de scgums, una 
empresa de reas(~guros o una empresa de seguros de 
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un tercer país, con arreglo a_ las modalidades esta-· 
bkcidas en los artículos 5 (disponibilidad y calidad 
de la i11formac!ón), 6 (acceso a la inforrmtción), 8 
(operaciones intragrupo) y 9 (1rqnis1to de solvencia 
ajustada) de la presente Directiv'a. Toda empresa de 
seg-uros cuya empresa matdz sea una sociedad hol
ding de seguros, una empresa de re<L':icguros o u.na 
<:~mpresa de scg11ros de un tercer país estará sujeta a 
una supervisión adicional con arreglo a las modali-
dades e!itablccidas en el apartado 2 dd anículo '5 y 
en los arliculos 6, 8 y lO (empresas de reasegums, 
sociedades hold.hlg de seguros y empresas de segu-
ms de un ten_x:r país) de la prcsntte DirtX-i.'iva. 'lbda 
empresa de seguros cuya cmpn::sa mattiz sea nna 
sociedad holding mixta de seguros estará sujeta a 
una supervbión adicional con <U-reglo a las modaJJ .. 
darles establecidas en el apmtado 2 del artículo 5 y 
en los Clrticulos 6 y H de la pn~:wrue Directiva. 

Los Estado:;; miembros adoptarán las dispo~icio
ncs legales, regíamentan;u; y administrativas necesa-
das para dar cumplimiento a lo di!;pncsto en la pre
sente Directiva a más tardar el '5 de Junio de 2000. 
tos E<itados micmbms cstabkcer{m que las ohliga·
ciones que nnpone d_ plazo de incorporación de S 
de junio de 2000 empiecen a regir para la supervi
sión de cuentas correspondiente al ejercicio que 
comience el 1 de l\nero de 2001 o durante dicho 
ejercicio . 

........ ~···Directiva _98/8-1/CE del Parlamento 
Huropeo y del Con..<;ejo, de 20 de Noviembre de 
1_998, relativa a la protección jurídica de los ser· 
vtcios de acceso condicional o basados en dicho 
acceso. (O()(~F. Il320 de 211 de Novicmbn~ dt~ 
:"998). 

Teniendo en cuenta que las oportunidades que 
ofrecen las tecnologías digitales pcrmilen brindar al 
consumidor mayores posibilidades de elección y 
contribuyen al pluralismo cul1ura1, mediante d 
desarrollo de un abanico c--ada vez más amplio de 
servidos a efectos de la legislación commrit<uü, la 
presente Directiva pretende garantizar un rrivd ade
cuado de pmtccc1ón jurídica a l:L mdiodifusión teJe" 
visiva, sonora y a los servidos de la sociedad de la 
información cuya remuneración depende de técm
cas de a<:H~§o condido:nall tales como la codifica-
cifln y los cerrojos electrónicos_ 

En consecuencia, el objetivo fundamental de la 
nueva Directiva es la aproximación de las disposi
cione; de los Estados miembros de la Unión 
Europea relativas a las mnlidas en contra de dispo
sitivos ilícitos que permiten el acceso no autoril.ado 
a servicios protegidos. 

De conformidad con la presente Directiva, cada 
E.sü-<.lo mi cm bro adoptará las medidas necesarias 
p:n:t prohibir en ~u H:rritorio cada tma de las 
siguientes actividades: a) la fabricación, importa-
ción, distribución, vema, alquller o posesión con 
fines comen::i<!le~ de dispositivos ilktos; b) la insta-
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ladón, mantenimiento o tiUSti.tución con fines 
comercialt:s de un drsposttivo ilícito; e) el U.'io de 
comunicaciones c:omerdaks pata la promoción de 
dispo~itivos ilícitos. No obstante, los Estados micm
bws no podrán, por motivos que entren en e! ámbi
to coordinado por esta Directiva: a) restringir la 
prestación de serviDos protegidos, o de .~ervidos 
vinculados, que i'engan su origc11 en otm Est::Jdo 
miembro; b) restnngir la libre cilntlación de Jos dis" 
positivos de acceso condicional. 

Ante estas exigencias legales, los Es1ados miem
broti adoptarán las 1m:didas ílt:cesarias para estable
cer las sanciones y vía~· de recursos prcvi.;;t<:ts en 1:; 
presente Directiva, en particula1; los Estados gamn
ti:t.arán que los proveedores de .servidos protegidos 
cuyos intcrc~;cs se vean afectadas por una ac1ividad 
infractora, llev-ada a caho en su tctTitnrio, tengan 
acceso a las ví.as de recurso apmpiadas, mcluidos b 
intcrpostción de una demanda por datlos y perjui-
cio§ y ht obtención de un;t onkn judicial u otras 
medidas cautdares y, cuando pmceda, la solicitud 
de que S(~ diminen !os dhpositivos ilícitos de los 
circuitos comercmlcs. 

tos Estados miembro:; adoptarán las disposicio
nes legales, reglamentarias y administrativas necesa-
rias pam cumplir la presente Directiva a más tardar 
d 28 de Mayo de 2000. 

---------Reglamento (0:) n" 2196/98 del Consejo, 
de 1 de Octubre de 1998, re!afl/_!O a la concesión 
de ayudas jlnancieras comunitarias pam la reali
zación de acciones de carácter innouador en 
favor del transporte combinado. (])00\ IJJ277 de 
14 de Octubre de 1993). 

Dado que la situación actual y la evolución pre-
visible del sislerna de transporte en la Unión 
Europea exigen la mejor utili:t.ación posible de Io.s 
recursos comunitarios t:tl materia de transporte y, 
por consrgmentc, d fomento del transporte cornbi-
nado, el presente Reglamento persigue un rt:gi1nen 
específico de apoyo comunitano al tr.m.~pOJi.e com
binado destinado a fomentar la transferencia de trá
ficos, actuales o potenciales, de la carretera hacia 
formas de tnuwporte más respetuosas del medio 
amb1ente mediante: a) el incremento de la compcti
tlvuhld del transporte combinado en comparación 
con d transporte por carretera integral, b) d fomen
to del uso de tecnologías avanzadas en el sector dd 
trampone combinado, o e) la mejora de las posibi
lidades de okrta de st:rvicio~ de transporte combi
nado 

A los efectos dd prt:sente Reglamento, podrán. 
ser objeto de ayuda financiera comullit;u:ia los pro-
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yectos innovadores que supongan: a) mnliUas ope
rativas innovadoras; b) estuUios de viabilidad que 
consideren y preparen mnliUas operativas innova
doras. En lo que se refiere a Jos gastos y costes de las 
meUidas operativas innovadoms, la ayuda financien! 
comunitaria se limitará al 30%. En lo que se rdierr a 
los estudios de viabilidad, la ayuda financiem se limi
tará al 50% como máximo. La ayuda financiem 
comunitaria prevista por el prescntc Reglamento .')e 
concederá directamente a los btados miembros y a 
las personas físiCas o juridicas establecidas cn el 
interior de la Comunic.lad Europea. Dicha ayuda se 
otorgará para un periodo máximo de tres ailos. 

El importe de referencia financic•.a para la ejecu
ción de las acciones previstas por el presente 
Reglamento, pam el periodo comprendido entre el 
1 de Enero de 1997 r el 31 de Diciembre de 2001, 
ascenderá a 35 millones de Ecus. 

---/Jirectil'a 98/76/C/! del Consejo, de 1 de 
Octubre de 1998, por la que se modifica la 
Directiva 96/26/CE retatira al acceso a la ¡m:ji:'
sión de transportista de mercancias y de trans
portista de ¡•iajeros por carretera, tl.:>i anrw al 
reconocimiento redpmco de los diplomas, certifi
cados y otros títulos destinados a j(U>orecer el ejer
cicio de la libertad de establecimiento de estos 
transportistas en el sector de los tran,portes nado
na/es e intemadonales. (DOCE L/277 de 14 de 
Octubre de 1998). 

Habida cuenta de que. pa1.1 un correcto funcio
namiento del Mercado Interior comunitario, es prt:
ciso proseguir el proceso dt· armonización en l'Slt~ 
ámbito refor-¿ando las normas comunes previstas en 
la Directiva 96/26/CE, pues, se ha constatado que 
las diferencias que existen en las normativas n<tcio
nales sobre acceso a la profesión de tmnsportista 
por carretem y sobre reconocimiento recíproco de 
diplomas, certificados y otros títulos ocasionan dis
torsiones de la competencia debido al desarrollo del 
mercado de los transporte por cl.rrctei.J, especial
mente el de mercancías, y al estabkcimiento de la 
libre prestación de servidos, el objetivo básico de la 
presente Directiva es continuar mt·diante su pm
fundización el proceso de armonización en materia 
de acceso a la profesión de tmnsportista por Glrrc
tera. 

A este respecto, conviene recordar que la 
Directiva 96/26/CE supuso la introducción de nor
mas comunes pam el acct·so a la profesión de tmns
portista por carretera en el sector de los transportes 
nacionales e internacionales, con la finalidad de 
garantizar una mejor cualificación del tmnsportista 
que pudiese contribuir a la mdonaliz-aciún del mer
cado, a la mejora de la calidad del serv-icio prestado, 
en interés de los usuarios, de lo~ t1.ansportistas y de 
la economía en su conjunto, así como una mayor 
seguridad en la carretcm. En concreto, las emprt·sa;; 
que deseen ejercer la prot(:siún de tmnsportist:l por 

carretera deberían rt:unir los siguientes requisitos: 
a) ser honorables, b) poseer la capacidad financiera 
adecuada, (e) satisfacer el requisito de competencia 
profesional. A tal fin, los Estados miembros de la 
Unión Europea determinarán las condiciones que 
deben rnmir l;.ts empresas que estén establecidas en 
su tnritorio para satist;Jcer el requisito de honorabi
lidad. 

Pues bien, la presente Directiva dispone, en par
ticular, nuevas disposiciones que hacen más estric
tos los requisitos de honorabilidad, incluso respecto 
de la protección del medio ambiente y la responsa
bilidad profesional, así como rt'specto de las dispo
siciones sohrt· capacidad financiera fija el valor del 
capital disponible y de las reservas a un nivel más 
elevado y fija d valor del curo en las divisas nado
tules que no particip<-·n en la tercera tase de la 
Unión Económic;t y Moneuria cada cinco años. 
Asimismo, por lo que st· refiere a las disposiciones 
sobre competencia profesional, Lt Directiva regula 
que los tiansportist:Js deben acreditar un nivel núni
mo de formación armonizado en las mismas mate
rias r sean titulares de un certificado, expedido con
forme a un modelo compambk, que acredite su 
competcnda profesional, en particular en el campo 
comerdal. 

La preseme Directiva cslablece la obligatoriedad 
de t·valuar regularmente si los transportistas autori
;rados siguen cumpliendo los requisitos de honora
bilidad, de capacidad financiera y de competencia 
profesional. Fn concreto, los Estados miembros 
vdar.ín por que las autoridades competentes com
pmeben regularmemt· y al menos cada cinco años 
~i l;ts empresas de tr.msportc siguen cumpliendos 
lo.~ requisitos de honorabilidad, de capacidad finan
ciera y de competencia profesional. 

Los Estados miembros pondrán en vigor las dis
posiciones legales, reglamentarias y administrativas 
nece~arias pa¡a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente Directiva a más tardar el 1 de Octubre 
de 1999. 

---Regkonento (C/U n" 213'5/98 del Consejo, 
de 24 de .'•>eptiembre de 1998, por el que se modi
fica el Rexlamento (CEE) n" 3821/85 relativo al 
aparato de control en el sector de los transportes 
por carretera p la 1 Jirech"l!a 88/599/GEE re/afilia a 
la aplicación de los Reglamentos (CEE) n"s 
3820/85 )' 3821/85. (DOCE IJ274 de 9 de 
Octubre de 1998). 

H<~bida cuenta de que la experiencia ha demos
trado qut· las presiones cconómic<Js y la competen
cia en el tr:msp( )rte por carretera han llevado a algu
nos conductores empleados por las empresas de 
tr:msporte ¡¡ no respetar determinadas normas, en 
particular las relativas a los tiempos de conducción 
y dt·scanso. establecidas en la legislación comunita
ria al respecto, el presente Reglamento tiene como 
objetivo fundamt·ntal mejorar la aplicación y el cum-
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plimiento de la legislación social en d ámbito dd 
transporte por carretera y, sobre todo, los tiempos 
de conducción y de descanso de los conductores. 

A tal fin, d presente Reglamento (que sustituye 
el tacógrafo actual) establece la obligatoriedad de 
un nuevo aparato de control dotado de un disposi
tivo de registro electrónico (digital) de la informa
ción pertinente y una tarjeta personal de conductor. 
equipos cuyo objetivo es gamntizar la <.li.~ponibili

dad, la claridad, la facilidad de lectur:I, la impresión 
y la fiabilidad de los datos registrados y que permi
tan establecer un registro indisoniblc, por una par
te, de las acciones realizadas por el conductor 
durante los últimos días y, por otra parte, de la acti
vidad del vehículo a lo largo de varios meses. 

Los vehículos que se pongan en circulación por 
primera vez transcurridos más de veinticuatro 
meses desde la fecha desde la publicación en el 
DOCE del acto que deberá adoptarse en virtud del 
apartado 2 del artículo 17 del Reglamento (CEE) n" 
3821!85, modificado por el presente Reglamento, 
deberán estar equipados con un aparato de control 
conforme a los requisitos del anexo IB del 
Reglamento (CEE) no 2821!85. 

Vl. ·APROXIMACIÓN DE LEGISlACIONES. 

---Directiva 98/79(C'E del ParltiJnento 
Europeo y del Consejo, de 27 de Octubre de 1998, 
sobre productos sanitarios para diagnóstico in 
vitro. (DOCE U331 de 7 de Diciembre de 1998). 

Ante la evidencia de que es estrictamente nece
sario que los productos sanitarios para diagnóstico 
in vitro deben ofrecer a pacientes, usuarios y otras 
personas un nivel elevado de protección sanitaria y 
presentar las cualidades de funcionamiento que les 
haya asignado inicialmente el f.tbricante, el objetivo 
fundamental de la presente Directiva es completar 
el acervo comunitario que regula las condiciones de 
comercialización de los productos sanitarios, inte
grados actualmente por las Directivas 90/385/CEE 
(productos sanitarios implantables activos) y 
93/42/CEE (productos sanitarios), ampliando la 
armonización de legislaciones nacionales a los pro
ductos sanitarios para diagnóstico in vitro (es decir, 
los dispositivos médicos utilizados para examinar 
muestras extraídas del cuerpo humano, con el fin de 
diagnosticar un embamzo o enfcrmed:ldes, o inclu
so para evaluar tratamientos en curso). 

La presente Directiva se aplicar-.i a los productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro y a sus acceS()
rios. A tal efecto, los accesorios se consider.trán de 
pleno como productos sanitarios para diagnóstico 
in vitro. 
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De conformidad con d Anexo I de la presente 
Directiva, Jos Estado ... miembros tomarán todas las 
medidas necesaria . .., pam que los productos para 
diagnóstico in vitro y sus accesorios sólo puedan 
sn puestos en el mercado y/o puestos en servicio si 
cumplen los requisitos est.thlecidos cuando hayan 
sido debidamente suministmdos, estén adecuada
mente instalados y mantenidos y se utilicen con 
arreglo a su finalidad prevista. 

Los Estados miemhros de la Unión Europea no 
cr~:arán ningún obstáculo a la puesta en d mercado 
o puesta en servicio en su territorio de productos 
para diagnútico in vitro y sus accesorios que lleven 
d marcado <:E si estos productos han sido someti
dos a una evaluación de .~u conformidad con arreglo 
a las disposiciones pertinentes de la presente 
Directiva. 

Los E<;tado . .., miemhros adoptar-.in y publicarán las 
disposiciones legales, reglamentarias y aúministmti
vas necesadas par:.t dar cumplimiento a Jo dispuesto 
en la presente Directiva a m~is tardar el 7 de 
Didemhre de 1999. LJs Estados miemhros aplicarán 
estas di.~posiciones a partir del 7 de Junio de 2000. 
Dumnte un plazo de cinco años a partir de la entm
da en vigor de la Directiva (el día de su publicación 
en el DOCE), los Estados miembros aceptarán la 
puesta en el mercado de los productos pam diag
nóstico in vitro y sus accesorios que se ajusten a las 
normas vigentes en su territorio d día de la entmda 
en vigor de la preseme Directiva. Durante un plazo 
adicional de dos años se pennitirá la puesta en ser
vido de los mencionados productos. 

---Directiva 98/7.!/GE del Parlamento 
h·uropeo y del Consejo, de 1 '5 de Octubre de 1998, 
por la que se nwd((ica la Directiva 95/2/l.E rela
tiva a aditil'OS d!imentarios distintos de los colo
rantes J' edulcorantes. (DOC.E U295 de 4 de 
Noviembre de 1998). 

Con la finalidad de asegurar el huen funciona
miento del Mercado Interior comunitario en el sec
tor de los productos alimenticios, la presente 
Directiva tiene por objeto adaptar la Directiva 
95í2/CE a la más n:eicnte <.'Volución científica y téc
nica, atendi<.·ndo a la vez las necesidades de la indus
tria y de los consumidores. 

En concreto, la presente Directiva viene a aut{)
rizar: 1) el uso, en nuevas categorías d<.· productos 
alim('ntidos qu<.· hasta <Jhom no incluía la Directiva 
9"i/1/CE, de ciertos aditivos ya autorizados, 2) deter
minados productos alimenticios que hasta ahora no 
incluí<~ la Directiva 95/2/CE, elaborados, con deter
minados aditivos, en los nuevos Estados miembros 
de la t Tnión Europea (Austria, Suecia y Finlandia), 3) 
nuevos aditivos alimentarios que hasta ahora esta
ban prohibidos, pero que, tras una ev.tluación del 
Comité científico <.k la alimentación humana, han 
sido considerados aptos p;tr:.t d consumo humano. 



Los Estado~ miembros modifkar{m_ en caso 
necesario, las disposiciones lcgale~. reglamentarias 
y administrativas necesarias para: 1) autorizar el 
comercio de los productos conforme a la presente 
Directiva a más tard.-..r el 4 de Mayo de 2000; b) 
prohibir el comercio de los productos que no sean 
conformes a la presente Dirt:t:tiva a panir del 4 de 
Noviembre de 2000. No obstante, los pmdtKtos 
comen:ialir.ados o etiquetados antes de dicha fecha 
que no cumplan lo dispuesto en la presente 
Directiva podr.U1 seguir comercializándose hasta 
que agoten las existencias. 

---Directiva 98/90/CE de la Comisión, de 30 
de Noviembre de 1998, por la que se adapta al 
progreso técnico la Direclim 701387 /GEE del 
Consejo relatil'a a las puL7tas de los tJehículos a 
motor y SU.."i remolques. (IX)CE L/337 de 12 de 
Diciembre de 1998). 

El objetivo de la presente Directiva es doble. De 
una parte, dispone que, a partir dd 1 de Enero de 
1999, los Estados miembros de la Uniún Europea no 
podrán, por motivos rdadonados con las puerta~ de 
los vehículos: 1) denegar a un tipo de vehículo la 
concesión de la homologadón CE ni de la homolo
gación nacional, o 2) pmhibir la venta, matricula
ción o puesta en circulación de los vehículos. si 
éstos cumplen los requisitos de la Directiva 
70/387 /CEE, en su versión modificada por la pre
sente Directiva. Y, de otra parte, establece que, a 
partir del 1 de Octubre de 2000, los Estados miem
bros: 1) cesarán de conceder la homologaciún CE, y 
2) podr".U1 denegar la concesión de la homologación 
nacional, a un nuevo tipo de vehículo, por motivos 
relacionados con las puertas de los vehículos, si no 
se cumplen los requ1s1tos de la Directiva 
70/387 /CEE, en su versión modificada por la pre
sente Directiva. 

Los Estados miembms adoptarán las disposicio
nes legales, reglamentarias y administrativas ncc:.:csa
rias para cumplir la presente Directiva, a más tardar 
el 31 de Diciembre de 1998. 

---98/69/0:' del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de Octubre de 1998, relativa a la..'> 
medidas que deben adoptarse contra la contamí
nact6n atmosférica causada por las emisiones de 
los vehículos de motor J' por la que se modifica la 
Directiva 70/220/0!H del Consejo. (DOCE 1)350 
de 28 de Diciembre de 1998). 

la presente Directiva, junto con la Directiva 
98!70/CE relativa a la calidad de la gasolina y d ga~ó
leo (y que se reseña a continuación), constituyen las 
dos primeras manifestaciones legislativJ.S derivadas 
del Programa Auto Oil de la Comisión sobre la 
calidad del aire, las emisiones del tráfico viario y las 
tecnologías de los combustibles y los motores. 

En este orden ideas, la presente Directiva adopta 
un enfoque evolutivo en dos tases al prever: 1) una 
primera serie de medidas y de valores límite de emi-

sio1w~ que deberán aplicarse de manera obligatoria 
a partir del año 2000; 2) una segunda serie de v.tlo
rcs límite más restrictivo, recogidos en esta fase de 
manera indicaliva, que debedn aplicarse a partir del 
ail.o 200'5. Ambo~ valores poddn utilizarse pam la 
concesión de incentivos fiscales para fomentar la 
producción precoz de vehículos equipados con los 
dispositivos antiCIJOlaminantes más avanzados. 

Una importante novedad d<.· la presente 
Direcliva es que conticn<.' mcjom~ en los métodos 
de medición de las emisiones de escape y de las eva
poracion<.·s y <.'stabkce nuevas normas destinadas a 
garantizar la durabilidad de los sistemas de control 
de la contaminación, e~pecialmente mediante la 
introducción: 1) del sistema de diagnóstico (DAB) 
que, !Jor un lado, delecta las averías del equipo de 
control tk la contaminación y se las señaliza al con
ductor y, por olro lado, registra las averías pam per
mitir a los servicios de control tét:nico comprobar el 
buen funcionamiento dd sbtema de control de emi
sion<.·s y diagnosticar las repal"aciones que en su 
caso deban efectuarse; 2) de disposiciones relativas 
a la conformidad de los vehículos en circulación 
con la finalidad de gal"antizar que el vehículo respe
ta la~ medidas de reducción de las emisiones previs
tas <.'n la presente Directiva. 

---Directiua 98/70/C/{ del Parlamento 
EurojJeo y del Consejo, de 13 de Octubre de 1998, 
relathw a la calidad de la gasolina y el gasóleo y 
por la que se modifica la Directit•a 93/12/CEE del 
Consejo. (DOCE IJ350 de 28 de Diciembre de 
1998). 

En d marco de una estrategia global para el con
trol de las emi~iones atmosféricas producidas por el 
transporte por carretera con arreglo al artículo 4 de 
la Directiva 94/12/CE (que intmduce un nuevo 
enfoque con respet:to a la política de reducción de 
las t'misiones de aquí a 1000) y que tiene en cuenta 
los resultados del Programa Auto Oil de la 
Comisión Europea, d objetivo de la presente 
Directiva es mejorar la calidad de la gasolina y del 
gasóleo. 

En cstt' contexto, la Directiva establece, por 
motivos relacionados con la salud y el medio 
ambiente, especificaciones técnicas para los com
hustihks destinados a ser utilizados en vehículos 
equipados con un motor de encendido por chispa y 
con un motor diese!. Con esta finalidad, la presente 
Direcliva combina medidas a escala cumpea, nacio
nal, regional y local con mirar a contribuir a la 
reducción de las <.'misiones de vehículos de forma 
equilihi".Ida y rentable. 

En lo que se refiere a la libre cirt:uladón, ningún 
Estado miembro de la Unión Europea podr.í. pmhi
bir, restringuir o impedir la comercialización de 
combu~tibks que cumplan los requisitos de la pre
sente Directiva. 
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los Estados miembros adoptarán l::ts di~posicio
nes legales, reglamentarias y administrativas neu:sa
rias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva no más tarde del 1 de Julio de 
1999. los Estados miembros aplicarán estas disposi
ciones a partir del 1 de Enero de 2000. 

Vll. ·POÚI1CA ECONÓMICA Y MONE1:A.RIA. 

---Reglamento (CE) del Consejo n" 2531/98 
del Consejo, de 23 de NovienúJre de 1998. relatim 
a la aplicación de reservas mínimas por el Banco 
Central Europeo. (DOCE L/318 de 27 de 
Noviembre de 1998). 

la finalidad esencial del presente Reglamento es 
establecer la hase par.t el cálculo d<.· las reserva~ 
mínimas que puede imponer el Banco Central 
Europeo, así como fijar el codkkme de rt·snvas. 
En este contexto, subrayar que el Banco Centr.tl 
Europeo puede eximir tk reservas mínimas. dt" 
manera no discriminatorias, a algunas instituciones, 
de acuerdos con los criterios estahkcidos por el 
propio Banco Centr.t.l Europeo. 

A este respecto, indicar que el artículo 2. 2 del 
Reglamento (CE) no 2Rl8 del Banco Central 
Europeo, de 1 de Diciembre de 1998, relalim a la 
aplicación de las reservas mínimas (DOCE L/356 
de 30 de Diciembre de 1998) enumer.t las entida
des a las que el Banco Centr.tl Europeo puede l"Xi· 
mir de reservas obligatorias, a saber: a) las entidades 
sujetas a procedimientos concursalcs o medidas de 
saneamiento; b) las entidades respecto de las cuales 
no se alcanzaría el objetivo del sistema de n·servas 
mínimas del Sistema Europeo de Bancos Centr.tks 
mediante la imposición de exigencias de reserYas. 

El coeficiente de reservas que puede fijar el 
Banco Central Europeo no podrá exceder <kl lO por 
ciento de los pasivos computables que formen par
te de la hase de las reservas mínimas, pudiendo ser 
el cero por ciento. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Banco Centr.t.l Europeo podrá, de forma no discri
minatoria, especificar coeficientes de re~erva dife
rentes par.t categorías específicas de pasivos que 
formen parte de la base de las reservas mínimas. 

Cuando una institución incumpla, total o par
cialmente, las obligaciones de n·servas mínimas 
impuestas según lo establecido en el presentt" 
Reglamento o en reglamentos y decisiones comple
mentarias dictadas por el Banco Central Europeo, 
éste podrá imponer una de las sanciones siguientes: 
a) el pago de hasta S puntos porcentuales sobre el 
tipo marginal de crálito del tiistema Europeo dt: 
Bancos Centr.t.les o el doble del tipo marginal del 
crédito del Sistema Europeo de Bancos Centrales, 
aplicable, en ambos casos, al déficit de cobertur:.t dl· 
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las reservas mínimas obligatorias en que incurra la 
institución en cuestión, h) la obligación de la insti
tución en cuestiún de constituir depósitos no remu
nerados en el Banco Central Europeo o en los de los 
Estados miembros participantes en la Unión 
Económica y Monetaria de hasta el triple de la can
tidad del déficit de cobertura de las reservas míni
mas obligatorias en que incurra la institución en 
cuestión. 

---Reglamento (C.é') n" 2532/98 del Consejo, 
de 23 de Nrmiembre de 1998, sobre las competen
das del Banco Central Europeo jmra imponer san
ciones. (DOCE L/318 de 27 de Noviembre de 
1998). 

Mediantl" el pre!'>entl" Reglamento, los límites 
dentro de los cuales el Banco Centr.tl Europeo pue
de imponer sanciones y pagos periódicos coerciti
vos a las empresas, sedn los siguientes: a) multas: el 
límite superior será de ')00. 000 euros: y b) pagos 
periódicos coen·itivo~: d límite máximo será de 10. 
000 euros por día de infr:.tcdón. Podr.in imponerse 
pagos periódicos coercitivos por un periodo máxi
mo de sl"is mese . ..,, a partir de la notificación de la 
decisión a la empr<.·sa, con ;~rreglo a citerios especí
ficos regulados en el presente Reglamento. Par.t 
dt·tnminar si procede imponer una sanción o cual 
debe ser la misma, el Banco Centml Europeo se 
guiar.í por el principio de proporcionalidad. 

La decbión de iniciar o no un procedimiento 
sancionador será por el Comité ejecutivo del Banco 
Cemr.tl Europeo de oficio o a propuesta del Banco 
centr.tl nacional en cuya jurisdicción se ha hay;~ pro
ducido la infr.tcción. La misma decisión podd, asi
mismo, ser adoptada de oficio por el Banco centml 
nacional en cuya jurisdicción se haya producido la 
infracción o a propuesta del Banco Central Europeo. 

El derecho a tomar la decisión de iniciar el pro
cnlimiento sancionador, a tenor de lo dispuesto en 
el presente Reglamento, expir.td un año después de 
que la existencia de dicho incumplimil"nto llegue a 
conocimiento del Hanco Centr.tl Europeo o del 
Banco centml nacional en cuya jurisdicción se haya 
producido la infr.tcción y, en todo caso, cinco años 
dl·spués de qul· se haya producido el mismo o, en 
caso de infr:tcción continuada, cinco años después 
de que la infracción haya cesado. 

El Trihunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas tl·ndr.i plena competencia jurisdiccional, 
con arreglo a lo dispue-'>to en d artículo 172 del 
TCE, para revisar la decisión final sancionadora. 

---Reg,lmnento (CE) 11" 2866/98 del Consejo, 
de 31 de Diciembre de 1998, sobre los tipos de con
l'ersíón entre el euro y fa.<; monedas de los Estados 
miembros que tu/optan el euro. (DOCE I/359 de 
31 de Diciembre de 1998). 

Mediante el presente Reglamento, los tipos de 
conversión irrevocablemente fijados entre el euro y 
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Jat~ rnonedas de los Estados mkmbros que adopta11 
d curo serán los c;iguientes: 
1 curo""' 40,3399 ünucos bdga,s 

-- l ,95'583 marcos akrmtnes 
~ 1_66,3P:i1. pesetas españolas 
~ 6,55957 fi"aHcos fnwc:esrs 
~ O, 78"7564 libras irlandesas 
~ 1936,27 liras italia.n.as 

10,)?,99 .frru1cot~ h_¡xcmbunweses 
2,20371 florines neerlandeses 

13,7603 cheline.s austriacos 
-· 200,482 escudo:; portugueses 

5,91573 marco.'i finlandeses. 

.El presente Reglamento entrará en vit:,>-or ('] 1 de 
linero de 1999. 

'"'"·Decisión 98/YJ.l/CF. -riel Consejo, de 13 de 
Octubm de 1998, por la que se celebra el Acuerdo 
sobre coopenu:ión cientijica y tecno!ór;ica entm la 
Comunidad lfuropea y el (;obierno de lo..'>' E<>tados 
Unidos de América. (])O(;:E V2B4 tk 22 de 
Od.ubre de 1998). 

La Unión Europea es la principal fuente y desti
no de L-1 inversión directa extmnjem de los Estados 
Unidos, y viceversa I.a relación económica entre 
ambo~; es tan eqmli.brada como irnportantc. Cada 
uno dt: dios representa alrededor del 19% dd inter
cambio tolal de bienf'S del otm. El secior de los !'Cr

vicios repn.·scnta más del 66% del total dd valor aüa-
dido en la economía (k Ia Uniún !\mopea y más del 
70% en la de los Estados Unidos. En 1996, las inwx
siones de la Ilnión Europea en fos Estados Unidos se 
calcularon en 312. 000 rniHoncs de dólares, y las 
invcrsi.one~; de !os Estado.<; Unidos en la Unión 
Enwpea, <'n 318. 000 millont-:5 de dólares. 

Pues bien, en el marco de la Nuev& Agencia 
Tran.satlántica adoptada por la Conmuidad Europea 
y los .Estadot; ·unidos en Diciembre de 1995, la prc
senre Decisión aprueba en nombre de Ia 
Comunidad d Acuerdo sobre cooperación cientifíca 
y tecnológtca entre Ja Cormrnictad Europea y EE. lHJ, 
cuyo objetivo es !Umcnütr, dcsan-ollar y fucilitar latí 
acüvidatles de cooperación en los campos de inte
réAs común en que están llevando a cabo actividades 
de inve¡;tigación y desarrollo en deuda y tecnolo
gía. 

tas actividades de cooperación ~e llevarán a 
cal~o <!tendiendo los siguientes principios: a) bene-
fído nmwo basado en d equilibrio de las ventajas, 
b) oporlunid;ldes n~cíprocas de participar en activi
daclc.~ de cooperación, e) tralamrento justo y equi-
tativo, d) intercambio oportuno de !a información 

que pueda afcctat a Ias aci.ividadcs de cooperacióo. 
Los sectores en qtre podrán darse actividades de 
cooperación son: medio ambiente; incluida la inves-
tigación solwc el clima); biomedJcina y ,salud (inclui
da J.a investigacíón sobre d SIDA, en.terrnedadc.~ 

inü;cci.osas y el abuso de drogas); agricultura; cien
da de la pcx.a; investigación sobre ingeniería; .--:ncr-
gía no nuclear; recursos naturales; d.endas rm!teria
le:J y mcj-rologia; tccuologías de Ll iufbrmación y la 
comuoicadón; telemática; biotecnología; (j(;ndas y 
tecnología¡; marinas; lnvestigacrón en ciencias ¡;ocia
le; transporte; política científica y tecnológica, ges
tión, fürmadón y movilidad de cientificos_ 

------Reglamento (CH) no 2820/98 del Consejo, 
de 21 de Diciembre de 1998, relativo a ta aplica
ción de un plan plurianuat de preferencias ¿.;ene-· 
ralizadas durante el periodo comprendido entre el 
l de julio de 1999 y el 31 de lJicu~mbre de 2001. 
(OO«:.;n~ K./;}'f7 «:k 30 de .Oidembn~ de 1998). 

H pre¡;cnte lkglamento tiene _por objeto la apli-· 
cac1.ÓH dd segundo play plurianual de pn:ferendas 
gene-ralizadas de la Comunidad Eumpea en c.l marco 
del periodo f.kcen;¡J (_k la oferta comunitaria abierta 
en 1995 y que se termina en 2004. Existe un esque
ma en vigor hasta el 31 de ntciembrc de 1998 para 
el capholo industr!ai y, por 1:ant.o, mcdi<JHt.e el pre
sente Reglamento, se renueva el plan comunitario 
de pn:fercncras ara.ncdadas generalizadas, com
puesto por un régimen general y por regímenes 
cspcciale.s de esürnulo, para el periodo que comkn-
za d 1 de Julio de 1999 y termina el 31 de 
Diciembre de 2001 en la¡; condiciones y conkwme a 
las modalidades determinadas por d pre.sentc 
Rcgl;uncnto. I~stc s(· aplicará a los productos de los 
capítulos l a 97 dd Arancd Aduanero Común, con 
excepción dd capítulo 93, qnc figuran en el Anexo 
1_ Se apl.wará también a los productos que figuran en 
d Anexo VII, pero sólo en !as condiciones previstas 
en los artículos G (1'égimen especial cte apoyo a los 
paises menos avanz~tdos) y 7 (régimen especial de 
<~poyo a la lucha contra la dtoga) dd pn~scnte 
Reglamento. 

De conformidad con el presente Regl;unento, el 
esquema comunitario de prekrendas generalizadas 
sigue basado en d ob¡etivo de nent.ralidad global del 
nivd de Iibcr-dli7.ación con respecto al plan actual en 
cuanto <t la,s repercusiones dd ma.rg:en pref-erente en 
d volumen potencial dd comercio preferente sin 
pc1.juicio de los regímenes especiales incitativos. 
Asimismo, tiene en cuenta la sensiblidad de dctt:r-
minados sectores o productos para la agticu.Itum 
comunitaria y, a los efectos de didra prot<~edón, se 
considera suficiente un. doble mecanismo de modv
hlción de los márgenes aranedarios prefcn~ntcs y, 
sólo f:u caso de urgencia, aparecerá la intervención 
de u1.1a cláusula de sa:Jv:agna.nlja_ 
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...... -J)irectiva 98/81/CE del Cons(dO, de 26 de 
Octuhm de 1_9_98, j;or la que se mochfir:a la 
Directit>tt _90/21_9/CF relativa a la utilización con
jlnada de rnicrom'{!;artismm·: modificados genéticct·· 
mente. (DOCE J/330 de ~5 il'k~ Ukkmb¡¡-·c d.~~ 

]991'1). 
La prcsenH' OirecHva :'ie enmarca en un coutex

to de crecrcflte visibiJidad dd sector de !.as biotec
no1ogías, acompaüada de una atención creci.cntc 
por parte de la opinión pública de los Estados miem
bros de la Unión Europea a lo:'i cfcctofl solm: la Mlnd 
y la scgurkhd de los consumidores y sobre el medio 
arnbrcnte de las nuev.1s tccnología'l de modjfkación 
genétka. En consccucn.cia, Q;ta fJirecüva tJcnc 
como ob¡ctivo fnndatlwntal rt:visar h J )iccctiv& 
90/2.19/CJ-Il\, teniendo en cuenta l;t cvalu;-~ción de 
los conocimientos científicos y la cxpedcncia adglli'
rida desde la dabontción de la Directiva 
90/219/CEH, y simplifin!E los proccdimwmos admi
nistrativos relacionados con la Ufilización confinada 
de tos _mi«,Ci."üOJ"ga:RÚ§mO~,, n:ao~U:fk:Wt~§ g~~nétka
m.e:rcRt«~, mantcnícndo nn nivd de protección de! 
medio ambiente y de la salud de iat; personas a! 
mcilü'> simi1v al (k la Directjva 90/219/CEE. 

A tat fin, la presente Dircc1iva establece procedi·· 
micntos admimstraüvo.~, normas de notificación y 
rncdida:; de confinamiento y de protección en fun" 
ción del rk:sgo que representen las utili:taciones 
cont1nadas de llnicroowg;;:u_·_¡iJmto§ ruodificrulo:J>n 
genéticru:n.entc. En concreto, t>c pn;vén dos ca«> 
godas de emrsioncs, la primera de las cuales sigm: 
un pmccdim~ento simplificado, la dlkrcncia entre 
cs1.as dos categorias n.~srdc fundarncn1 al mente en los 
plazos previstos entre la notificación y la tespnesta, 
y rJO tanto en la natmalez;¡ de la m()(hrkación. listá 
prevista, if,"l:almente, d sq~Jimknto posterior a la 
libcr~,ción y se fija un plazo al térrnino dcl cual la 
autori:t.adóü debe rcnovm·sc. 

A los efecto.s de la presente l )ircctíva, se entcn, 
derá por 11fÜcrO()l'."ganiGmo :modiflcrulo gt~íM~tka-
:O:ientx: cmllquicr miuoorganísmo cuyo material 
genético ha sido modificado de una manera que no 
se produce de Jürrna natural en el aparcamiento o la 
n::combinaeión natural. 

Los Estados miembros dc la Unión adoptarán las 
dispostdones legales, reglamerrtarias y adminisiTati
v--as necesarias para dar cmnplimiento a lo dispuesto 
eu la presente Directiva a rnás ta:tt:.lar dieciocho 
meses después de la fecha de su entrada en vigor (el 
día de su publicación en el DOCE) de la presente 
Directiva. 

--·Decisi6n no 21 79/98/CE del Parlamento 
Eumj;eo y del Consejo, de 24 de Septiembre de 
19_98, relartva a la ret,isi6n del Programa comu
nitario de potrtica y actuación en materia de 
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medio ambiente y desarrollo .'XJstenihle. (OOf:Jf~ 

V2"75 de :.W de (k.::tuhre lil~~ ]_')98). 
Mcdiall.te la }'reGente Decisión, la Comunidad 

I!ttmpea confirma su compromiso con d enfoque 
general y la esttaíegia dd Pmgrama Hack!! un d«::-"ia
nollo .sostoeJtühk adoptado por la ConüsíóH 
Europea d 13 de Marzo de 1992, que fue acogido 
favorablemente por d P:ulamcnto Europeo en sn 
lle~·;ohtuón de 17 de Novit:mbre rk 1992 y aprob;; .. 
do mcdíante Resolucíón del Consejo y los 
1leprescntantc~ de los Gobiernos de l.os Estados 
micmbro.s reunidos en d seno del Consejo, de l ctc 
Febrero de l 993. 

Para acetent.r la consecución de los objetivos dd 
Programa y gatnntJzar una aplicación mis dic~1z de 
sn eníóqu.e, la prcs(~ntc necisión establece que, la 
ComLmkhtd Europea, al tiempo que procura alcan
zar un nivel de proiccción elevado, teniendo en 
nu:nta h divcn;idad de situaciones e:xi.'itentcs en las 
distintas regiones de l:1 Comunidad, intcnsif'icaci sw; 
esftw1zos en cincos prioridades básica~ donde la 
acción debe f'scalonarse (íntegradón dd medio 
ambiente en otras poJilicas, ampliación de la g:w1a 
de instrumentos, aplk:ación y cumplimwnto de !:¡ 
legislación, scrwibilizaoón y coopc:t11Ctón intt:TI:la·· 
cional) y en otxos cincos sectores que exigen espc .. 
cial atenci.ón en la fuse actual (mejonl de los funda .. 
mento~; de la politica mcdioaxnbicntal, pautas sost':
nibks de producción y consumo, desarrollo de la 
rcspom;abllidad y d~ la a.~odación compartida, 
aliento de las iniciativ~ locales y regionakti y cksa
rrollo suplcment;u·io de algunos temas relativos al 
medio ambiente) que .~on 1o.9 {jliC imprimirán ttn 

ímpubn adicion:tl a la ejecución del rrograma. 
I.a prct;cntc Declsión tiene el co¡_npkmcnto de 

v<'ld:t.<; J)cdaracioncs de la Comisión. A este respec
to, subrayar que en la n~x:lia.Jrad.ón <~le la 
«.::om-bi.Sn. ¡¡·dativa a ia ki:r""&. d) ((lcll_nu:_gJo k del 
mii«,ctdo 2 gobn:~ i"(~§p<OA1t."iahmdad runbiental, se 
indica que de acuerdo con su progr,umt de Lmbajo, 
la Comisión aprobará en breve un tibm Blanco 
sobre la responsabilidad ambiental; en dicho I.ibro 
manco se examinará la necesidad de adoptar mecli
das legislativas comunitarias en este ámbito, en par
ticular en forma de una Directiva marco. 

··~·Directiva 98183/CE del Consejo, de 3 d& 
Noviembre de l_9_9{f, relativa a la calidad de las 
aguas destinadas al consumo humano. (OOCJE 
i/330 de_') de I»kicu:tbt-c de 199H). 

El debate ha comenzado con gran intemidad en 
Europa: ¿qué agua bebemos? ¿mteva...'l sustancias 
potcncialrnente canceríg<:nas dcti\1--adas dd doro y 
plomo (los tdbalmnctano§) obligan a cambiar la 
Directiva comntütatü sobn:: d <tgua? 

Sea cmno füere, lo cierto es que a los efectos de 
revisar la Directiva 80(778/CEE dd Cml.Sl:jo, tlc 15 
de Julio de i 980, relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al con~mno humano, pan cenu·arse en el 
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cumplimiento de unos parárnctro5 (k caJid«d y s;Jlu. 
bridad esenciales, la presente Dm.:ctiv<l ücne por 
objeto proteger la salud de las personas de los efec
tos adwrsos defiv<l.dos de cwüqnicr tipo de cont<J·· 
minación de l;w >~gmlii d.esiJnadas al commmo hurn<J
no ganwti;,-:ando !_a salubridad y Hmp1o:a. 

A t;!l efecto, la pl"t:sentc Directiva revisa Lt 
DitT.ctiva OOrf78/0iE con el fin de brindar a Ios 
Estados rnicwJJros de la T lnión Foro pea un marco 
jurídico más flexí.lJle y adecuado, que corrige algu
It."lS de las dificultades surgidas anteriormenre en Ia 
prodncdón y disttibucióH de agua pota!1lc. 
Asimim:no, la DirectiVa tiene muy r::n cuenta Jos nue-
vos conocirnknto~ científicos y los pmgre¡;os té'CJÜ·· 

cos logrados hasta ahora, qnc se bat;an en las tceo
mcndacioncs sobre calidad del ag-ua potable de Ja 
Orga.rliidKión Mnndlal de b Salud y en d dicf:amcn 
dd Comité científico consu!.tivo y de b Comisión 
p;uoa el estudio de l;t tmucidad y de la eco1oxieí.dad 
de los compuestos químicos. 

De corúórmidad con d pfincipio de subsididia
riedad, la pro:.sente Directiva incluye ~;ó!o aquello.~ 
parámc1Tos micwhiológ,icos y químiCos coomdt:ra
dos cst:nciak.~ a escala comunitaria para lograr un 
alto nivd de protección de la salud dentro de unos 
valore.~ fact:ihks .En consccHencia, los Estados 
nuembros podrán fijar valores para j.Jarámetros dis
tintos de los incluidos en d Atlf'.XO f de la Directiva 
cuando lo consideren necesario para garantiY.;u· la 
calidad de la producción, diSllibucdón e inspec
ciÓn de l:Js agms destinadas aJ consumo humano. 

A los efectos de la Directiva S\ entenderá por 
agué]~ ffi::sti.nadas al <L'Otmunto btUDal!JLn: a) todas 
las agua5, ya sea dcspué,o de su 1 nttarmento, pam 
beber, cocina¡~ preparar alinu:ntos 1.1 oun~ usos 
domó1'icos, sea nral fue.1.-e su origen e indepcndicn-
1.emcnlc de que se smninistren a través de una red 
de djstribución, a partir de mul cisterna o envasada 
en botellas u otros recipientes, b) todas las aguas uti
lhadas rn ernj)resas aliment;u·ias para fines de fabri-
cación, ¡·mt.amientu, consesvación o cm:ncrcializa. 
ClÓO de productos o 1iUStancias destinados al consu
mo humano, a menos que a las autotidades n;¡cio
nales competentes le conste que la calidad de las 
aguas no puede afectar a la salubridad dd producto 
alimenticio f:J.nal. No obstante, se exduyc dd ámbi
to de aplicación de la Directiva a las aguat; minerales 
naturales y la:; aguas que son productos medicina-
les, pues y& existen normas comunitarias t:speciaks 
en rclac.tón con este tipo de aguas. 

J..os E.<ilados miembros adoptarán las ffi~pOsKio
nes leg-;dcs, reglamentaria¡; y administrativ:w mx:csa
fias pam cumplir la presente Directiva en un plazo 
de dos años a partir de su entrada en vigot (el vigé-
simo día sig-uicntl': al de su publicadón en el DOCE). 

X. Jl'llOli'IHJAD iNIHJ§'!"lliAI. ll Jl~TlliH> 
TIIAL 

·--Directiva 98/71/Cl? del Parlanumto 
Hm-oj!eo y del Consr;jo, de 13 de Ot-'tubre de 19.98, 
stibre la fJrotecd6-n jurídica de tos dibujo.'> y mode
los. (DOCJE JL/289 de lB d~; Odulbn~ de: 199fil). 

El objetivo de la presente Ditf'J.:tiva es o[Tccer 
una pml"ccción jwfdicii cfica% rle los discüos en Jos 
Estados miembros de la Unión Europea, reducir !Oti 
obsticn[os juríc:licos que !imitan la Jibl."e nrculadón 
de los pmductos de dis(:ño y est<~Lileca m1 smtcma 
de competencia ef~ctiva etl d Mercado Intenor 
comunHario. 

J"' presente Directiva será de aplu::ación: a) a Jos 
derechos sobre dibujo.~ y modd.os rcg.istrudos en las 
ofidnas ccmtaleli de la peopiedad mdustrial de !os 
I:stados mi.cml.n·os, b) a los derechos sobre dibujos y 
moddos registrados en la Ofkiml de Diuc1los dd 
Jk.ndux, e) a los dcredros sobre dibujos y modelos 
registmdos en virtud de convenios intcrmtcion.aks 
que tengan e.k:ctos en un Estado miembro, d) a las 
solicitudes de dercdJOs sobre dibujos y modelos a 
que se refieren las referidas letras b) y e). 

De confnnnidad cm:J la presente Din·ctiv:;t, los 
l~stados nlicm.btos prokgeránlos dibujos ymodclos 
mediante el registro y (;onfcJ.irán derecho$ exclusi
vos a <iUS tltuhres. Se considerará qne nn dibujo o 
un ¡noddo es nuevo cwmdo no se haya puesto a dis-
posición del púbHco n_;ngún otro idéntico <unes de 
la techa de presentación de la solicitud de registro 
o, si reivindtca prioridad, antes de la fecha de prio
ridad Se conside.r<~.rá qnc !os dibujo~; y modelos son 
idénlicos cuando sus caractcústicas difieran tan sólo 
en detalles irrckv:~mcs. 

V1 presente Directiva dispone que la protccuón 
conicrüla por el derecho solll-c un dihujo o modelo 
se c.xtc.rJ.dt:rá a cualesquiera otros dibujos y modelos 
que no produzcan en los usuatios informados uua 
impresión general distint.a. Rcspecro del plazo de 
protección, esta Direcliva establece que, iras su 
t-egistro, todo dibujo o modelo que cumpla los 
requisitos de protección quedará protegido por un 
derecho sohn: un dibujo o modelo durante uno o 
va.rios periodos de cinco aíios a partir de la fecha de 
jJl"'Cscnwción de la solicitud. A este re::;pecto, el titu
lar del de::edw podrá hacer que se renueve d plazo 
de protección pot· uno o varios periodos de cinco 
arlos hasta un máximo de veintico años a partir d(: 
la kd1a de presentación de la solicitud. 

Iln lo que concierne al agotamiento de los dere
chos conferidos por el registro, la p.resente 
Directiva impone que los derechos cotlleridos por 
un derecho sobr~ un dibujo o un modelo tr-as su ins
aipción en d registro no se ~;"..Xtendcrán a los actos 
relativos a !os pmductos a los que se haya incOl])O

rado o aplicado un dibujo o moddo induido en d 
ámbito de pmtecdón dd derecho sobre d dibujo o 
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modelo cuando dichos productos hayan sido 
comerciali~ados en la Comunidad Europea por el 
jjtular del derecho sobre un dibujo o modelo, o por 
un tett::er con su consentiJTHcnto. 

Los Estados miembros pondrán en vigor las &s
posiciones legales, reglamentanas y administrativas 
neccsanas para dar cumplimiento a lo ilispueslo en 
la presente Directiva, a más tardar d 28 de Octubre 
de 2001. 

XI, -l'OlÍUCA EX!'ERIO!i 1/ DE §ilGiJRUMD 
COMÜN. 

~-·····Posición Común 98/606/PRSG; de 26 de 
Octubre de 1998, definida por el Consejo en vir· 
tud del articub:! J. 2 del Tratado de la Unión 
Huropea mlatit'a a la contribución de la Unión 
Huropea al fomento de la no jJrohferación J' a la 
creación de cunflanza en la región del sur de Asia. 
(DCK.'l\ I/290 de 29 tl/!~ Oo:.:tubre de 1993). 

En el marco del pleno compromiso de la Unión 
Europea con el Tratado de No ProHfetación Nuclear 
(1'NP), que constitnyt~ la piedra angular dd régimen 
general de no pmllferación y la base fundamental 
para la proseetlCIÓn del desarme nuclear a nivel 
mundial, el objetivo de la presente Posición Común 
es contribuir a evitar la tJroliferaCJón de armas 
nucleares y misiles balísticos en el sur de Asia y a 
cn_-m·un chma de confianza y de prevención de con
flictos tt-a1; las prl1ebas de armas nucleares 1·ealizadas 
por fa India y Pakistán en mayo de 1998. 

XII. ··COOI'ImACIÓN llN lOS ÁM:!Ifi'O§ Dli 
JUSTIC!\ lé INU\JUOIL 

··-Acción Común 98/69.9/]AI, de 3 de 
Diciembre de 1998, adopta,da jJor el Consejo sobre 
la {Jase del articulo K. 3 del Tratado de la Unión 
Europea, relativa al blanqueo de cajJitales, identi-· 
.ficaci6n, seguimiento, embargo, incautación y 
decom1:w de los instrumentos .t pmduc:tos del deli-· 
lo. (]JOUI li/333 de 9 de Didt~mbt•c) 

L1 objetivo de la presente Acción Común es 
aumentar la eficacia de la actuación contra. la ddin
cucncia organizada. A tal fin, esta Ar.:ckin Común 
establece que los Estados miembros de la lJnión 
Europea velarán por que no se formulen ni manten· 
gan reservas en relación con los atiícu.los 2 y 6 del 
Convenio del Consejo de Europa relativo al bian· 
queo, scguimknlo, embargo y decomiso de los prO·· 
duetos de delito, del año 1990. Dichos artículos se 
refieren a la aplicabilidad de los delitos que lleven 
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apan:jada urm pena de pnvaci6n de libertad o medi
da de seguridad de más de un oulo. 

Además, la presente Acción Común dispone quc. 
los Estado:; mkrnbros velarán por que su legislación 
y p.rocedhnir:ntos le ütculten p;u-a posibilitar la iden
tjfkación y seguimiento del presunto producto de 
delitos a petición de otro I;:.<;tado rniembro cuando 
existan motivos mzonabks que permitan presumir 
que se ha cometido una infmcción penal. 

De conformidad con la presente Acción Común, 
los ·Estados miembros darán la misma prioridad a 
todas las peticiones de otros Estado,~ miembros que 
se refkr:m a la identificación, el seguimiento, el 
embargo, la mcautación y el decomiso de ingresos, 
que rccihan estas medidas en los procedimiento.~ 
nacionales. 

~-···-Decisitín YB/701/]41 del Cnns~fn, de 3 de 
Diciembre de 1998, relativa a las normas comtt-· 
nes jJara la cumplimentaclón del modelo un(fbr·· 
me de permiso de ;·esidencia. (DOC.]~ K/333 de 9 
d.e Dkiembcc de 1 998). 

Mechante la presente Dectsión, se establece qm~ 
e\ modelo uniforme de permiso de residencia se 
cumplimentou-á con arreglo a las normas que figuran 
en d Anexo de la Decbión. 

Este Anexo contiene, de una parte, normas para 
la curnpHmc-ntadón de la sección destinada a los 
datos comunes dt: la versión de la etiqueta antoad
hcsivJ. del modelo unifunne de permiso de residen-
cia (número dd permiso, apellidos y nombres, váli
do hasta ... , cxpedtdo en ... , tipo de permiso, etc), 
y de otra parte, nonnas para la cumpUmentación tk 
la secdón destinada a los datos comunes de la vtT 
sión documento inckpendkntc del modelo unifor
me ck permiso de resulenda (en el anven-;o: núme
ro del permiso, apellidos y nombre, etc; c~n el rever·· 
:;o: kcha y lugar de nacimiento, nacmnaltdad, sexo, 
etc). 

En este contexto, la presente Dt:cistón contiene 
en el Anexo un Apéndice relativo a la lista de los 
códigos de países para la inscripción, en la :.-.ona 
reservada a la lectura óptica, de la nacionalidad o el 
estatuto dd tirular del pemliso ú.e n:sidencia. 

--~···-Acción Común 98/733/]AI, de 21 de 
Didembru de 1998, adoptada p01· el Crmsejo sobre 
la /Jase del artículo IC. 3 del Tratado de la Unión 
Huropea, relativa a la tipificación penal de tos 
participantes en una o1"ganización delictiva en los 
]J'stados mlembms de la Unión Eumpea. (DOCE 
IJ:V)l m~ 29 de Dkiembn~ de 1998). 

ta presente Acción Común pretende conseguir 
que quiem:s participen en las actividades de organi
zaciones ddictiv.ts no puedan escapar a las investi
gaciones y dilig(~ncías que se lleven a cabo en rela
ción con las infracciones a que se rc.fiere esta 
Acción Común. 

A tal fin, los I.~tados micrnbms de ht Unión 
Europea facilitarán h cooperación judicial en las 
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investigaciones y eu las diligencias a que den lugar 
dichos delitos. 

A los efectos de la presente Acción Común, se 
entendetá por organi:;,.adón. dclitt"1iva una asocia
ción estructurada de m:í.s de dos personas, cstahk
cida durante un cierto periodo de tiempo, y qtw 
actúe de manC"ra concertada con el tln de cometer 
delitos sancionables con una pena privativa de liber
raU o una medrda de seguridad privativa de libertad 
de un máximo de al menos cuahu años como rrúni·· 
mo o con una pena más severa, con independencia 
de que esos dditos constitny.u1 un fin en si mismo 
o un medio de obtener hcneficios patrimoniales y, 
en su caso, de influir de rnaner&. i1.1debida en d fun
cionamiento de su autoridad pública. 

Los delitos a que se refiert: el párrafo anterior 
incluyen los wcnnonadoti en el articulo 2 dd 
Convenio por el que se crea una Oficina Europea de 
Policía (Eumpo() y en su anexo y que pueden ser 
sancionados con una pena al menos equiv""alentc: a la 
mencionada en el párrafo anterior . 

. En los caso . ., en que sea de aplicación el 
Convenio relativo a la extradición entre los Estado.~ 
miembros de la t Jnión Europea, cclebmdo por d 
Consejo el 27 de Sepüembre de 1996, la presente 
Acción Común. no afectará en mocto alguno a las 
obligacioneli derivadas del Convenio ni a su int.er
prct;Jción . 

. ~·~ .. Acción Común .98/742/.MI del Consejo, 
sobre la base del at-tículo K. 3 del Tratado de la 
Unión Europea sobre la corrupción en el sector 
pritudo. (DOCE li35R de 31 (k Dkicmb.ii"C de 
1998). 

'J{:niendv en cuenta que la corrupción lalsc.a la 
compct(~ncüt leal y compromete los principios de 
apcrtm11 y Jibcr!ad de km mercado.G, y, en concreto, 
d correcto fli11Cmnamiento dd Mercado Interior 
comunitario, y Cti contraria a la tmnsparcnda y la 
apertura dd comercio internacional, la presente 
Acción Común establece que cada Est:ado miembro 
de la Unión Europea adoptar~ las medidas necesa
rias para asegurar que las conduüas relativas a la 
cmTupción pasiva y activa en el sector privado, así 
como la complictdad en dichas conductas o la insti
gación a las nlismas, sean objeto de 1oianciones pena· 
k1oi eficaces, proporcionadas y disuasorias, que 
incluyan, al menos en ios casos g¡aves, penas priva-· 
tivas de libertad qne puedan dar lugar a la crtmdi·· 
ción. 

No obstante, todo F.stado miembro podrá esta·· 
hlecer, en los casos menos gmvcs de cormpción 
activa y p:wiva en d seclOr privado, sanciones de 
nawrakza distinta a las previstas en el pfu:rafo ante
rior. 
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